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			AVISO LEGAL y CONDICIONES DE USO DE LA WEB

La utilización del portal urbener.com está sujeta a las siguientes condiciones.

TITULARIDAD DE LA WEB

Nombre de dominio: https://www.urbener.com/

Titular: SISTEMAS URBANOS DE ENERGÍAS RENOVABLES S.L. (URBENER)

Dirección: Calle Coso 34, 5º. 50004 Zaragoza

CIF: B99298481

Datos registrales: R.M ZARAGOZA TOMO 3823, LIBRO 0,  FOLIO 68, HOJA Z-51177, INSC 1.

Teléfono de contacto: +34 976 29 89 84

e-Mail: urbener@urbener.com

OBJETO

El prestador, titular del sitio web – SISTEMAS URBANOS DE ENERGÍAS RENOVABLES S.L. (URBENER, en adelante) – pone a disposición de los usuarios el presente documento con el que pretende dar cumplimiento a las obligaciones dispuestas en la Ley 34/2002, de Servicios de la Sociedad de la Información y del Comercio Electrónico (LSSICE), así como informar a todos los usuarios del sitio web respecto a cuáles son las condiciones de uso del sitio web.

Toda persona que acceda a este sitio web asume el papel de USUARIO, comprometiéndose a la observancia y cumplimiento riguroso de las disposiciones aquí dispuestas, así como a cualquier otra disposición legal que fuera de aplicación.

RESPONSABILIDAD

El prestador se exime de cualquier tipo de responsabilidad derivada de la información publicada en su sitio web, siempre que esta información haya sido manipulada o introducida por un tercero ajeno al mismo.

El servicio de acceso al Portal incluye enlaces o links que pueden conducir al usuario a otros sitios y páginas web gestionadas por terceros, sobre las que la URBENER no ejerce ningún tipo de control. En estos casos, URBENER actúa como prestador de servicios de intermediación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la LSSICE.

URBENER no responde ni de los contenidos ni del estado de dichos sitios y páginas web.

El prestador no se hace responsable de la información y contenidos almacenados, a título enunciativo pero no limitativo, en foros, chat´s, generadores de blogs, comentarios, redes sociales o cualquier otro medio que permita a terceros publicar contenidos de forma independiente en la página web del prestador. No obstante y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11 y 16 de la LSSICE, el prestador se pone a disposición de todos los usuarios, Autoridades y Fuerzas de seguridad, y colaborando de forma activa en la retirada o en su caso bloqueo de todos aquellos contenidos que pudieran afectar o contravenir la legislación nacional, o internacional, derechos de terceros o la moral y el orden público.

DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL

El Usuario reconoce y acepta que todos los derechos de propiedad industrial e intelectual sobre los contenidos y cualesquiera otros elementos insertados en el Sitio Web pertenecen a URBENER.

La totalidad del contenido del sitio web, incluyendo a título enunciativo pero no limitativo su programación, edición, compilación y demás elementos necesarios para su funcionamiento, los diseños, logotipos, texto y/o gráficos, imágenes, material gráfico o artístico presente en la web, son propiedad del prestador o en su caso dispone de licencia o autorización expresa por parte de los autores. Todos los contenidos del sitio web están protegidos por derechos de propiedad industrial e intelectual, inscritos en los correspondientes registros públicos bajo la titularidad de URBENER o sus representantes, sin que puedan entenderse cedidos al Usuario ninguno de los derechos de explotación sobre los mismos más allá de lo estrictamente necesario para el correcto uso del Portal.

En particular, queda prohibida, excepto para uso privado, la reproducción, la transformación, comunicación y en general cualquier otra forma de explotación, por cualquier procedimiento, de todo o parte de los contenidos del sitio web, así como el establecimiento de enlaces en webs externas a la página principal (urbener.com) o cualquiera de sus páginas.

Estos actos sólo podrán ser realizados mediante autorización previa y por escrito del titular de la web en los términos y condiciones que estipule. Para solicitar dicha autorización diríjase a cualquier de las direcciones establecidas en el apartado uno de este aviso legal (Titularidad de la web).

PROTECCIÓN DE DATOS

URBENER considera como objetivo básico garantizar la privacidad y confidencialidad de los datos personales de sus Usuarios recabados a través de cualquier sistema que permita la transmisión de datos y manifiesta su compromiso de cumplimiento con la normativa establecida en el Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE), tomándose las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado por parte de terceros.

LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN

Para la resolución de todas las controversias o cuestiones relacionadas con el presente sitio web o de las actividades en él desarrolladas, será de aplicación la legislación española, a la que se someten expresamente las partes, siendo competentes para la resolución de todos los conflictos derivados o relacionados con su uso los Juzgados y Tribunales de Zaragoza.
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			CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA

1. OBJETO

El objeto del presente Contrato es el suministro de energía eléctrica por parte de SISTEMAS URBANOS DE ENERGÍAS RENOVABLES, S.L. de aquí en adelante (URBENER ENERGÍA) en el punto de suministro (CUPS) indicado en las condiciones particulares del Contrato, en los términos y Condiciones Generales, Particulares y Especiales (si las hubiese), recogidos en el mismo.

Este Contrato se regirá por las estipulaciones contenidas en el mismo y por la normativa vigente en cada momento.

2. VIGENCIA

El presente contrato entrará en vigor en el momento de su firma y las condiciones suscritas, tendrá una duración inicial de un 1 año a contar desde el inicio del suministro al Cliente. A la finalización del plazo de duración inicial, el presente contrato se prorrogará automáticamente por períodos de igual duración si ninguna de las partes notifica a la otra, por escrito, su voluntad de resolverlo.

El Cliente podrá desistir unilateralmente del presente contrato en cualquier momento, comunicándolo por escrito a URBENER ENERGÍA con treinta (30) días de antelación y quince (15) días las tarifas de baja tensión.

URBENER ENERGÍA podrá desistir unilateralmente del presente contrato en cualquier momento, comunicándolo por escrito al Cliente con treinta (30) días de antelación.

URBENER ENERGÍA dispondrá de quince (15) días laborables a partir de la celebración de este contrato para verificar los datos aportados y la solvencia del Cliente, pudiendo rechazar el mismo en caso de discrepancia, incorrección de datos o deuda anterior pendiente.

3. RESOLUCIÓN

Además de lo dispuesto en la legislación vigente, serán causas de resolución del Contrato:

a) Por desistimiento mutuo de las partes;

b) Por desistimiento de una de las partes comunicando a la otra, por escrito y por cualquier medio que acredite el envío y contenido de la comunicación, con una antelación mínima de (30) días a la fecha en que se pretenda dar por resuelto el contrato, y quince (15) días las tarifas de baja tensión.

c) Por incumplimiento de cualquiera de las partes, en particular, por impago de cualquier cantidad conforme a lo previsto en este contrato;

d) Por retraso del pago de tres (3) recibos en un período de doce (12) meses consecutivos.

e) En caso de resolución del contrato por cualquier causa, el Cliente vendrá en cualquier caso obligado a abonar los consumos habidos hasta la fecha de baja del servicio más los intereses aplicables.

4. TITULARIDAD

Este Contrato de Suministro es personal y el CLIENTE deberá ser el efectivo usuario de la energía eléctrica suministrada, que no podrá ser utilizada en lugar distinto para el que fue contratada, ni cederla, enajenarla o ponerla a disposición de terceros. No obstante, y siempre y cuando esté al corriente del pago del precio del Contrato, el CLIENTE podrá traspasar su Contrato a otro consumidor que vaya a hacer uso del mismo en idénticas condiciones, previa presentación por escrito de la solicitud de cambio de titularidad con las firmas del CLIENTE y del nuevo titular, teniendo efecto el traspaso con la autorización de URBENER ENERGÍA.

5. AUTORIZACIONES Y CONTRATACIÓN A DISTANCIA.

La firma del presente Contrato supone la autorización del CLIENTE a URBENER ENERGÍA para suscribir con la Empresa Distribuidora, como mandatario o sustituto del CLIENTE, los contratos de acceso por terceros a las instalaciones y Red de distribución que sean precisos para el buen fin del Contrato, de manera que la posición de URBENER ENERGÍA en el contrato de acceso será, a todos los efectos, la del CLIENTE.

A no ser que se haya pactado otra forma de contratación en las Condiciones Particulares. En el caso de la contratación conjunta, de acuerdo con la normativa aplicable, el CLIENTE mantendrá con la Empresa Distribuidora, todos los derechos relativos al contrato de acceso y, en caso de resolución del presente Contrato, será titular del depósito de garantía que pudiese existir, así como de cualquier otro derecho asociado a la instalación, sin que pueda ser exigible, por parte de la Empresa Distribuidora, actualización alguna con motivo de la renovación contractual.  En virtud de esta autorización y de la normativa aplicable, el CLIENTE no tendrá que pagar la tarifa de acceso a la Distribuidora si demuestra estar al corriente de pago con URBENER ENERGÍA.

En caso de que las partes acuerden en las Condiciones Particulares la contratación telemática,  se otorgará plena validez jurídica a todas las cuestiones relacionadas con la ejecución y cumplimiento del contrato, incluida la realización de notificaciones, así como la contratación de otros productos y servicios que URBENER ENERGÍA pueda ofrecer al cliente.  Se realizará  preferiblemente por sistema telefónico o telemático mediante un sistema de claves de identificación y seguridad  facilitado por URBENER ENERGÍA y/o utilizando la dirección de correo electrónico clientes@urbener.com

6. CALIDAD DEL SUMINISTRO

La calidad del suministro objeto del presente Contrato será la definida reglamentariamente en el Real Decreto 1955/2000, que regula las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y en aquella otra normativa que la sustituya o modifique. En todo caso, la responsabilidad sobre la disponibilidad y calidad del suministro es de la Empresa Distribuidora de la zona, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, ante la cual URBENER ENERGÍA defenderá los intereses y derechos del CLIENTE.

7. PUNTO DE SUMINISTRO Y EQUIPOS DE MEDIDA

Se entiende por “Punto de Suministro” el punto de conexión o entrega situado en las instalaciones del CLIENTE en que se efectúa la medida de consumo de la energía eléctrica suministrada por URBENER ENERGÍA. La tensión nominal y las potencias contratadas a las que se efectúa el suministro son las que figuran en las Condiciones Particulares.

El Cliente debe disponer de un equipo de medida, ya sea de propiedad o en alquiler, que cumpla con los requisitos técnicos legalmente establecidos y sirva para realizar la lectura de sus consumos, siendo el Cliente responsable de su custodia, del buen uso y no manipulación del mismo.

En el caso de equipos en alquiler, el precio que URBENER ENERGÍA facturará por el mismo será el que en cada momento le facture la Distribuidora.

El Cliente notificará de inmediato a URBENER ENERGÍA  de cualquier incidencia que éste pudiera detectar en el equipo de medida.

Será la empresa Distribuidora quien realice la conexión de las instalaciones y de los equipos de medida, todo ello en los plazos y condiciones establecidos legalmente.

El Cliente garantiza el acceso físico a su instalación, tanto a URBENER ENERGÍA como a la Distribuidora y a los empleados o contratistas de ambas quienes, debidamente acreditados, deberán poder acceder al punto de suministro y al equipo de medida a fin de realizar la instalación, lectura, mantenimiento, comprobaciones, verificaciones y cualesquiera otras actividades necesarias para la correcta prestación del servicio contratado.

El Cliente no manipulará los equipos de medida.

En caso de fallo o funcionamiento deficiente del equipo de medida, que no permita disponer de o leer los datos de consumo para cualquier período, URBENER ENERGÍA  realizará una estimación de la energía consumida por el Cliente, según lo dispuesto en la cláusula  9.

8. PRECIO El CLIENTE

El precio que el Cliente está obligado a abonar a URBENER ENERGÍA incluye el pago de la energía eléctrica, dividida en término de potencia y término de energía, de acuerdo con la tarifa elegida por el Cliente e incluida en las Condiciones Particulares, los impuestos aplicables que serán siempre a cargo del cliente y, en su caso, el alquiler de equipos y los servicios de gestión con la Distribuidora, a no ser que se haya pactado otra forma de contratación en las Condiciones Particulares.

Igualmente, URBENER ENERGÍA repercutirá en su factura al Cliente la tarifa de acceso que corresponda a la Distribuidora así como cualesquiera otros conceptos previstos reglamentariamente y que corresponda percibir a la Distribuidora pero cuyo cobro efectúe la Comercializadora, a no ser que se haya pactado otra forma de contratación en las Condiciones Particulares.

La parte de tarifa de suministro regulada por el gobierno, sobre la potencia y la energía, podrá variar debido a la modificación de cualesquiera valores regulados que pudiera aprobar la Administración durante la vigencia de este contrato y que serán trasladados al Cliente por URBENER ENERGÍA. URBENER ENERGÍA repercutirá directamente dichos cambios en los conceptos regulados, según la tarifa ATR que realmente tenga el cliente en el momento del cambio, y no según su tarifa en el momento de la contratación, a no ser que se haya pactado otra forma de contratación en las Condiciones Particulares.

La parte de tarifa de suministro no regulada por el gobierno, sobre la potencia y la energía, podrá ser modificada, en cuyo caso URBENER ENERGÍA lo comunicará al Cliente con una antelación de quince (30) días a la entrada en vigor de dicha modificación. Si la modificación implica un aumento del precio, el Cliente podrá resolver el contrato sin coste alguno comunicándolo por escrito a clientes@urbener.com, dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la recepción de la referida comunicación, sin lo cual, la modificación se entenderá aceptada por parte del Cliente.

En el caso de que existan otros componentes para la medida de la electricidad, transformadores, ICP, etc., que estén en régimen de alquiler, los precios a facturar por dicho alquiler serán los reglamentariamente vigentes que en cada momento, que facture la Distribuidora a URBENER ENERGÍA. Si se pactasen servicios adicionales de medida, o fuese URBENER ENERGÍA la propietaria del equipo de medida instalado en régimen de alquiler en el Punto de Suministro del Cliente, sus precios se reflejarán en las Condiciones Particulares o Especiales.

Cualquier coste derivado de cualesquiera actuaciones en el equipo de medida y/o instalaciones del Cliente serán a su exclusivo cargo.

8.1. TIPOS DE CONTRATOS:

a) CONTRATO URBCC-01 DIRECTO A POOL

En esta modalidad el cliente accede al Mercado de Producción, en las mismas condiciones técnicas y económicas que cualquier comercializadora eléctrica. Las condiciones de operación se suscriben a la liquidación real del Mercado de Producción SPOT. La liquidación de la energía consumida es a precio real sin incrementos de ninguna clase. Si contrata el ATR aparte URBENER facilitará un contrato de ATR con la distribuidora eléctrica de la zona, siendo ella la encargada de facturar los peajes eléctricos, en este caso el cliente debe aceptar la autorización ANEXO I

La remuneración de URBENER se pacta con el cliente y se factura de manera independiente para no alterar la liquidación del Mercado de Producción.

b) TARIFA INDEXADA + FEE:

TÉRMINO DE ENERGÍA El importe del precio mensual energía se establecerá horariamente. Se multiplicará el precio horario calculado de acuerdo a la siguiente fórmula:

P= ((OMIE + Costes REE + Retribuciones + F.O.E. + PC +LIQ)*(1+Perd)) * (1 + TL) + ATR + FEE

OMIE= Precio horario que marca el mercado OMIE.   Costes REE= Costes del Sistema: interrumpibilidad y Servicios de ajuste del sistema. Remuneraciones= Retrib. OMIE y REE.  F.O.E.= Fondo de eficiencia energética. Coste formulado según la normativa vigente. PC= Pagos por Capacidad (coste regulado).   Perd= Perdidas del sistema.   ATR= Costes regulados marcados en BOE. LIQ= Concepto de ajustes de coste entre las publicaciones C2-C5 de Red Eléctrica de España. FEE= Margen comercialización (gastos operativos).   TL= Tasa Local (impuesto municipal).

PRECIO DEL TÉRMINO DE POTENCIA (€/kW y año) PRECIO REGULADO SIN INCREMENTOS, detallado en la página web de UREBENER ENERGÍA.

Si contrata el ATR aparte URBENER facilitará un contrato de ATR con la distribuidora eléctrica de la zona, siendo ella la encargada de facturar los peajes eléctricos, en este caso el cliente debe aceptar la autorización ANEXO I

9. FACTURACIÓN Y PAGO URBENER ENERGÍA

La facturación del consumo se realizará con carácter mensual o semanal, según se haya pactado en las Condiciones Particulares,  y comprenderá todos los consumos habidos en dicho período total o, en su caso, hasta la terminación del contrato sucedida en dicho periodo por cualquier causa incluidos el desistimiento y / o la resolución del mismo. En caso de baja efectiva, se tendrá en cuenta la fecha comunicada por la Distribuidora a URBENER ENERGÍA como fecha de terminación del servicio.

La lectura de consumos sobre la base de la cual se emitirá la factura es la realizada por la Distribuidora, responsable legal de su realización. En el supuesto de faltar la lectura real en el momento de la facturación, el Cliente autoriza expresamente a URBENER ENERGÍA a facturar una cantidad estimada, sobre la base del mismo periodo de consumo de los años anteriores ajustado por la tendencia del año en curso. Una vez URBENER ENERGÍA disponga de las lecturas reales de consumos, se procederá a la correspondiente regularización.

Previamente a la emisión de la factura URBENER ENERGÍA podrá remitir al Cliente una pre factura en la que se incluyan todos los conceptos facturados y permitirá al cliente, en caso de desacuerdo con el consumo facturado, remitir su propia lectura de consumos a clientes@urbener.com. URBENER ENERGÍA emitirá la factura con la lectura de consumo real comunicada por el Cliente, salvo que la misma sea manifiestamente incoherente con los históricos de consumo anteriores del propio Cliente.

La factura emitida por URBENER ENERGÍA detallará todos los conceptos legalmente exigibles y proporcionará información al Cliente sobre el origen de la energía suministrada, los impactos ambientales de las distintas fuentes de energía y de la proporción utilizada entre ellas

El caso de que el CLIENTE haya manifestado su voluntad de recibir la factura por correo postal, le será enviada a la dirección indicada en las Condiciones Particulares del Contrato.  El pago se realizará por domiciliación bancaria a la cuenta indicada por el Cliente en las Condiciones Particulares y que éste se obliga a comunicar a su entidad bancaria.

El pago se realizará en la fecha en que la entidad bancaria reciba la comunicación de URBENER ENERGÍA  con el importe a abonar por el Cliente. Las facturas cuyo pago no se haya podido hacer efectivo en su totalidad en la fecha de cargo por causas no imputables a URBENER ENERGÍA se considerarán deuda vencida y generarán intereses de demora del interés legal del dinero más el 3% anual sobre dicha deuda vencida. En caso de devolución de la domiciliación del pago de la factura, URBENER ENERGÍA.

10. SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO 

En caso de suspensión del suministro por causa de fuerza mayor, URBENER ENERGÍA  actuará en nombre e interés del Cliente frente a la Distribuidora para reclamar el restablecimiento del suministro lo antes posible.

URBENER ENERGÍA podrá iniciar el procedimiento legal para la suspensión del suministro en caso de verificación de impago por el Cliente, pudiendo además instruir a la Distribuidora para que suspenda el acceso de red hasta que el Cliente regularice su situación, satisfaciendo el importe debido, intereses y gastos aplicables. El suministro se reanudará una vez satisfecha la deuda, siempre que además el Cliente regularice el depósito de garantía. URBENER ENERGÍA se reserva condicionar el alta del suministro a la formalización por parte del Cliente de una fianza por valor equivalente a la facturación de tres (3) meses naturales a precios de la tarifa objeto de contratación.

En todo caso, transcurridos veinte (20) días naturales a contar desde la fecha de vencimiento del plazo de pago de una factura, sin que se haya hecho efectivo el pago de la totalidad de la misma, URBENER ENERGÍA podrá ejercitar su derecho a resolver el presente contrato por impago del Cliente.

En general se suspenderá el suministro en los supuestos previstos en la normativa eléctrica vigente o por incumplimiento de cualquier obligación que dicha normativa imponga al CLIENTE.

Imputación de pagos: con carácter previo al pago del principal, se deberán abonar por el Cliente los intereses de demora y demás gastos que, en su caso, fuesen debidos. En el supuesto de que el Cliente tuviese contratados otros servicios con URBENER ENERGÍA y fuesen efectuados pagos parciales será facultad del Cliente declarar a cuál de las deudas debe aplicarse el pago, en los términos establecidos en el Código Civil. En caso que el Cliente no ejercitase esta facultad y una vez cubiertos los intereses y gastos, se imputarán los pagos a las facturas vencidas de mayor antigüedad de cualquier suministro o servicio prestado por URBENER ENERGÍA.

11. DERECHOS DE ACOMETIDA Y DEPÓSITO DE GARANTÍA

Los gastos que originen los trabajos de enganche, extensión, reconexión, verificación, u otros derechos de acometida necesarios para atender el nuevo suministro o para la ampliación del ya existente, que correspondan a la Empresa Distribuidora, serán a cargo del CLIENTE. URBENER ENERGÍA podrá exigir al CLIENTE en el momento de la contratación y en todo caso antes del inicio del suministro, la entrega de una fianza o Depósito de Garantía por el importe establecido legalmente. El CLIENTE autoriza a URBENER ENERGIA a aplicar la parte correspondiente del mencionado depósito al saldo de las cantidades pendientes de pago en el momento de la resolución contractual.

12. MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DEL CONTRATO

Las variaciones de las condiciones del presente Contrato, salvo que sea, consecuencia de un cambio en la normativa aplicable o de la decisión vinculante de un órgano Judicial o Administrativo, será notificada al cliente con una antelación mínima de (15) días naturales a su entrada en vigor, informándole de su derecho a resolver el contrato sin penalización alguna si no estuviese de acuerdo con dicha modificación. No tendrán consideración de modificaciones las motivadas por las variaciones al alza o a la baja en las tarifas y peajes de acceso y otros valores regulados, siendo trasladables al Cliente  en la medida en que le resulte de aplicación.

En caso de discrepancia entre las Condiciones Generales del Contrato y las Condiciones Particulares o Especiales (si las hubiese), prevalecerán por este orden, las Especiales, Particulares y Generales.

El CLIENTE podrá comunicar a URBENER ENERGÍA su decisión de resolver el Contrato, de acuerdo con los procedimientos reglamentariamente establecidos en lo referente a cambio de suministrador, dentro del plazo de los 30 días naturales siguientes a la notificación de la modificación de las condiciones, transcurridos los cuales sin haber recibido contestación por escrito del mismo manifestando su deseo de resolver el Contrato, se entenderá aceptada por parte del CLIENTE la modificación.

13. RESPONSABILIDADES Y FUERZA MAYOR URBENER ENERGÍA

Responderá frente al CLIENTE del suministro de la energía eléctrica y de la contratación del acceso a la red, en las condiciones establecidas en la normativa aplicable y en el presente Contrato. El CLIENTE responderá de su instalación interior y de la realización de las revisiones y/o inspecciones obligatorias y de mantener, en perfecto estado de conservación, las instalaciones receptoras, incluidos los aparatos de consumo, y de hacer un uso adecuado de los mismos. La Empresa Distribuidora de la zona responderá de la operación, mantenimiento, disponibilidad y calidad del suministro, de acuerdo con la normativa aplicable.

En especial, no responderá URBENER ENERGÍA del incumplimiento del presente Contrato de Suministro si existe una imposibilidad por parte de URBENER ENERGÍA de adquirir o hacer llegar la energía eléctrica al CLIENTE, por causas no imputables a él, o por intervención directa o indirecta de terceros, incluyendo incidencias en  las redes de suministro.   No responderán el Cliente y URBENER ENERGIA del incumplimiento del Contrato de suministro en casos de fuerza mayor.

14. SUBROGACIÓN Y CESIÓN

Para la subrogación en los derechos y obligaciones del Contrato, bastará con comunicar de forma fehaciente a URBENER ENERGÍA el cambio de titularidad, siempre que se esté al corriente en el pago. Esta comunicación deberá contener la conformidad del nuevo y antiguo CLIENTE y aceptación de URBENER ENERGÍA, quien gestionará ante la empresa distribuidora la regularización de contrato de acceso, a cuya efectividad quedará condicionado dicho traspaso.   URBENER ENERGÍA podrá ceder el Contrato y los derechos y obligaciones dimanantes del mismo a cualquier sociedad que pueda prestar en un futuro el servicio objeto del Contrato, bastando a tal efecto la comunicación al CLIENTE.

15. DERECHO DE DESISITIMIENTO

El cliente consumidor que actúe fuera de un ámbito empresarial o profesional, según define el art. 3 del RD legislativo 1/2007, de 16 de noviembre (T.R. de la Ley General para la Defensa de Consumidores y Usuarios) tendrá derecho, de conformidad con la legislación vigente y sin penalización alguna, a desistir del presente contrato sin necesidad de alegar justa causa dentro del plazo máximo de catorce (14) días hábiles desde la fecha de su celebración. En este caso, comunicará la revocación por correo electrónico a clientes@urbener.com o por correo postal a SISTEMAS URBANOS DE ENERGÍAS RENOVABLES, S.L, c/ COSO 34, 5º, 50004 ZARAGOZA. En los casos de ejercicio de este derecho, URBENER ENERGÍA tendrá derecho a solicitar o retener el reembolso del coste directo de devolución del servicio.

En este caso, y para la restitución recíproca de los servicios consumidos y de los importes pagados, se estará a lo dispuesto en el Código Civil y otra normativa vigente.

16. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

Todos los datos personales facilitados para la elaboración de este contrato se han incorporado a un fichero titularidad de SISTEMAS URBANOS DE ENERGÍAS RENOVABLES, S.L. para la gestión de la relación contractual con el Cliente, así como para el envío de comunicación corporativa que podemos considerar de interés para el Cliente.

El Cliente declara que todos los datos personales proporcionados a URBENER ENERGÍA son veraces y se compromete expresamente a mantenerlos actualizados, remitiendo a URBENER ENERGÍA las notificaciones oportunas vía e-mail a clientes@urbener.com.

Cuando sea necesario para la prestación de los servicios contratados, el Cliente expresamente autoriza a URBENER ENERGÍA a comunicar a terceras empresas sus datos personales a efectos de su tratamiento para esta finalidad concreta.

URBENER ENERGÍA tiene adoptadas las medidas de seguridad legalmente establecidas para la conservación de los referidos datos personales.

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se podrán formular mediante comunicación escrita dirigida a URBENER ENERGÍA, c/ COSO 34, 5º, 50004 ZARAGOZA, o bien mediante correo electrónico dirigido a clientes@urbener.com, adjuntando siempre fotocopia de su DNI.

17. RECLAMACIONES El CLIENTE

Podrá realizar las reclamaciones que estime pertinentes, en relación con el presente Contrato, mediante escrito dirigido a SISTEMAS URBANOS DE ENERGÍAS RENOVABLES, S.L.,  C/ Coso 34, 5ª Planta 50004 Zaragoza, o bien a través del teléfono de atención al cliente 900 49 40 37 o por email a clientes@urbener.com.

18. LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN

El presente Contrato de Suministro estará regido y será interpretado de acuerdo con la ley española aplicable y, en particular, con la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y su normativa de desarrollo. En el caso de que se produzca cualquier discrepancia o controversia con motivo de la interpretación, aplicación o ejecución del presente Contrato, URBENER ENERGÍA y el CLIENTE se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Zaragoza.
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			CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN 

URBENER CARD e-Mobility

PRIMERA.- Objeto. Mediante el presente contrato SISTEMAS URBANOS DE ENERGÍAS RENOVABLES, S.L., con C.I.F. nº B-99298481 y domicilio en Zaragoza, calle Coso, 34, 5º, 50004, en adelante URBENER, S.L prestará al cliente el servicio de gestión del suministro de energía para la recarga de vehículos eléctricos. Por su parte, el usuario adherido (en adelante USUARIO TITULAR) por sí mismo o a través de personal empleado o autorizado por el, queda facultado para utilizar las tarjetas propiedad de URBENER, S.L en la adquisición de la energía para la recarga de vehículos eléctricos,  con los operadores que URBENER, S.L haya concertado la admisión de dicha Tarjeta como medio de recarga de vehículos eléctricos, y exhiban la identificación de dicha Tarjeta.

A este fin el Titular de la Tarjeta autoriza la adquisición, en su nombre y por su cuenta, a través de personal empleado o autorizado por ella, de energía para la recarga de vehículos eléctricos, y acepta las facturas que, por estos conceptos se emitan por los Operadores a través de URBENER, S.L para cada una de las estaciones de recarga adheridas a la red URBENER e-mobility.

El USUARIO Titular podrá utilizar la Tarjeta en calidad de usuario final, por lo que no está autorizado a revender ni a comercializar o ceder el servicio.

La utilización de las tarjetas implica el conocimiento y la plena aceptación de las presentes condiciones generales por El USUARIO Titular de la misma y por sus legítimos portadores.

URBENER, S.L podrá modificar las presentes condiciones previa comunicación personal y escrita a El USUARIO Titular de la Tarjeta con una antelación no inferior a UN MES desde la fecha en que la modificación deba surtir efecto, con la finalidad de  adaptar su contenido a las nuevas circunstancias legislativas, tecnológicas o del mercado de servicios de recarga. Transcurrido dicho plazo sin que El USUARIO se haya manifestado en contra del contrato, se entenderá que ha aceptado las nuevas condiciones.

El USUARIO Titular acepta y reconoce el uso y validez de la firma pre-impresa o impresa electrónicamente por parte de URBENER, S.L en éste Contrato, la cual sustituirá la firma manuscrita de ésta y producirá, entre las partes, los mismos efectos legales y probatorios que la Ley otorga a la firma manuscrita.

SEGUNDA.- Duración y Terminación. El presente contrato tendrá una duración indefinida.

Sin perjuicio de lo anterior, El USUARIO Titular podrá dar por resuelto el presente contrato en cualquier momento, puesto que no tiene obligación de permanencia, a cuyo efecto deberá:

	Comunicar tal decisión a URBENER, S.L por escrito con UN MES de antelación a la fecha en que deba quedar resuelto el presente contrato.
	Abstenerse de realizar cualquier tipo de operación con la Tarjeta a partir de la fecha de comunicación a URBENER, S.L de la voluntad de resolver el contrato.
	Abonar a URBENER, S. L las cantidades que conforme a las facturas emitidas por los Operadores queden pendientes de pago, así como las cantidades pendientes por la obtención de la Tarjeta y gastos de gestión de la facturación, que se considerarán automáticamente vencidas a partir de la fecha de comunicación de la renuncia.


Por su parte URBENER, S.L podrá resolver el contrato y, en consecuencia, cancelar la Tarjeta en cualquier momento durante su vigencia, en cualquiera de los siguientes supuestos:

	El incumplimiento efectivo por El USUARIO Titular de cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente contrato, y muy especialmente por su utilización por persona no autorizada y por la falta de pago de las facturas emitidas por URBENER, S.L. y por los Operadores.
	Sin perjuicio del ejercicio de dichas facultades resolutorias URBENER, S.L podrá en cualquiera de los supuestos anteriormente enunciados, suspender temporalmente el uso de la Tarjeta, mediante el bloqueo de sus funciones si existe un incumplimiento o indicio de que éste pueda producirse.  Efectuado el bloqueo provisional de las tarjetas en tales supuestos, El USUARIO Titular será requerido por URBENER, S.L a fin de que aporte nuevamente las suficientes garantías en plazo máximo e improrrogable de QUINCE DÍAS.


	Las cantidades que estén pendientes de pago por cualquier concepto, por parte de El USUARIO Titular, se consideraran automáticamente vencidas a la fecha de la resolución contractual, por cualquier motivo.
	Si El USUARIO es persona jurídica, por la solicitud de declaración concursal de El USUARIO Titular. La vigente Ley Concursal faculta en su artículo 21.1.3 a URBENER, S.L para exigir al solicitante del concurso que acredite en un plazo de DIEZ DÍAS contados desde la recepción por el mismo requerimiento, que cuenta con los medios materiales, económicos y personales necesarios para cumplir las obligaciones contractuales. En caso de no acreditarlos a satisfacción, le permitirá a URBENER, S.L resolver el presente contrato.


TERCERA.- Personas facultadas para la utilización de las tarjetas.  Las tarjetas son propiedad de URBENER, S.L hasta que se hace efectivo el primer pago  por El USUARIO Titular.

Las tarjetas únicamente podrán ser utilizadas por El USUARIO que figure en la misma como Titular o por el personal empleado o autorizado expresa o tácitamente por el mismo, entendiéndose concedida la autorización de manera tácita, siempre que las tarjetas sean presentadas para la adquisición de energía para la recarga de vehículos eléctricos, por cualquier persona y URBENER, S.L no haya recibido previamente de la El USUARIO Titular una notificación anulando dicha autorización.

La utilización de la Tarjeta por parte de El USUARIO Titular supone la aceptación de las presentes Condiciones Generales de uso o de sus posteriores modificaciones.

CUARTA.- Requisitos para la utilización de las tarjetas. Para que El USUARIO Titular de la Tarjeta pueda adquirir por sí o a través de personas por ella autorizadas, energía para la recarga de vehículos eléctricos, mediante la Tarjeta, deberá cumplir los siguientes requisitos:

	Acreditar la identidad o relación del portador de la Tarjeta con El USUARIO Titular de la Tarjeta, en los casos que así lo solicite la estación de recarga adherida.
	URBENER, S.L pondrá a disposición de El USUARIO Titular su servicio directo para las consultas de las operaciones realizadas con la Tarjeta, periodos de tiempo usados, fechas, ubicación de la recarga horas de inicio, duración de las recargas, kWh totales consumidos, altas y bajas de las mismas, así como modificaciones de datos del perfil de usuario, datos personales, datos del vehículo o datos de suscripción en su cuenta, a través del área privada de la página web de URBENER. Aquellos USUARIOS que se registren, recibirán la tarjeta URBENER CARD e-mobility con una clave de acceso a fin de poder acceder como usuario de la plataforma e-mobility Las instrucciones de uso de los puntos de carga se encuentran en la página de URBENER y en las diferentes estaciones.
	El registro como usuario de la plataforma e-mobility en el portal urbener.com, implica la aceptación de las presentes Condiciones Generales.


QUINTA. Obligaciones de El USUARIO Titular de las tarjetas.

	Las tarjetas no permitirán realizar cargas simultáneas, es decir, una vez abierta una sesión de recarga, ésta deberá finalizarse para poder iniciar una nueva recarga.
	No utilizar las tarjetas con posterioridad a la resolución del presente contrato.
	El USUARIO Titular se responsabiliza de la conservación y uso correcto de las tarjetas, así como de la confidencialidad del número secreto. En caso de robo o pérdida de alguna tarjeta, El USUARIO Titular deberá comunicarlo inmediatamente al Servicio de Atención al Cliente de URBENER, S.L, disponible en el número de teléfono 900 494 037, de lunes a viernes en horario de 8:00 a 18:00, o a través de un correo electrónico a la dirección urbener@urbener.com, o a las oficinas sitas en la C/Coso, 34, 5º CP:50004 En cualquier solicitud de bloqueo de la Tarjeta fuera de los supuestos de robo o pérdida de la misma, la responsabilidad de El USUARIO Titular cesará, salvo que se haya actuado de forma fraudulenta y/o negligente, a partir de las 24 horas.
	Abonar a URBENER, S.L las facturas por las adquisiciones de energía para la recarga de vehículos eléctricos, que con periodicidad mensual le sean presentadas y sean emitidas por los Operadores a través de URBENER, S.L de forma electrónica, el cual se reserva el derecho de modificar el periodo de facturación, previa comunicación escrita a El USUARIO
	El USUARIO Titular manifiesta que todos y cada uno de los datos proporcionados en el procedimiento de contratación son correctos y autoriza a URBENER, S.L a verificar la corrección de los datos. Su falta de cumplimentación o cumplimentación incorrecta impedirán la tramitación del pedido.
	A efectos de notificaciones, El USUARIO Titular designa como único domicilio, el que figure en área privada de la página web de URBENER. Surtirán todos los efectos previstos en las leyes para la notificación personal, las remisiones entregadas en el domicilio indicado a cualquier persona, y en su defecto, al vecino con casa abierta en las inmediaciones.
	El USUARIO Titular de la Tarjeta, acepta como prueba documental de las operaciones realizadas por sí mismo o por persona por el autorizada, con las tarjetas emitidas por URBENER, S.L a su nombre, un certificado emitido por la empresa encargada de realizar el proceso informático de esas operaciones, sobre la base de la información registrada en sus sistemas informáticos.
	Las tarjetas y PIN´s (número de identificación personal) en su caso, son objetos de valor y deberán tratarse como tales. Esto significa que deberán ser conservados en condiciones que garanticen su seguridad. La Tarjeta y el PIN no deberán llevarse juntos y el cliente deberá tomar todas las medidas a su alcance para que la combinación tarjeta/PIN no sea conocida por personas no autorizadas.


SEXTA.- Obligaciones de URBENER, S.L

	Entregar la Tarjeta a El USUARIO Titular en un plazo de 10 días con instrucciones para su utilización a la dirección facilitada en el registro en la página web urbener.com,
	Facilitar el envío a El USUARIO Titular, con periodicidad mensual o con la que corresponda el periodo de facturación, de las facturas correspondientes a todas las adquisiciones de energía para la recarga de vehículos eléctricos, realizadas a través de las tarjetas. Así como el histórico de las tarifas ofrecidas por cada estación de recarga adherida a la red de URBENER e-mobility.
	URBENER, S.L pondrán a disposición de los Usuarios su Servicio de Atención al Cliente disponible en el número de teléfono 900 494 037 en caso de falta de atención a sus tarjetas o por cualquier incidencia técnica derivada del sistema operativo de la plataforma.


SEPTIMA.- Condiciones económicas. 

	Para cada tipo de carga energética serán de aplicación las tarifas ofrecidas de forma libre por cada estación de recarga adherida a la red URBENER e-mobility. El cliente podrá consultar el histórico de las tarifas accediendo a su área privada de la página web de URBENER o en el Servicio de Atención al Cliente de URBENER, S.L disponible en el número de teléfono 900 494 037 o por escrito a la dirección de correo electrónico urbener@urbener.com
	Los pagos de las facturas presentadas por URBENER, S.L y los Operadores, se realizarán a través de giros bancarios al número de cuenta corriente bancaria indicada por el cliente. El comprador pondrá sus datos bancarios durante el registro en la plataforma e-mobility en la página web urbener.com , y efectuar así la compra de acuerdo con las condiciones establecidas por GoCardless referidas a las ventas a distancia o no presenciales y a las condiciones específicas para operaciones a través de Internet
	La obtención de la Tarjeta tendrá un coste único de 15 Euros (I.V.A. incluido), sin perjuicio de que el Usuario deba abonar a URBENER, S.L otros 5 Euros (I.V.A incluido), por cada duplicado de dichos documentos por ella solicitados.
	El USUARIO titular podrá realizar a través de la aplicación e-mobility URBENER, la reserva de un punto de carga por un tiempo determinado. URBENER facturará por la reserva 1€ (I.V.A. incluido) Si el USUARIO titular ha reservado y no hace uso del servicio se facturará igualmente.
	El USUARIO Titular tendrá un plazo máximo de SESENTA DÍAS naturales desde la fecha de la factura, para hacer llegar a URBENER, S.L las reclamaciones que considere oportunas sobre las operaciones realizadas, así como reclamar y solicitar la retrocesión de la operación por fraude o uso indebido de la tarjeta, sin perjuicio del pago de cuantos gastos deriven de dichas gestiones. Transcurrido ese plazo se entenderá que el Usuario titular acepta las operaciones facturadas.
	En el supuesto de que cualquiera de las facturas presentadas al cobro por URBENER, S.L y los Operadores no se hicieran efectivas en el momento de su presentación a la Entidad bancaria, URBENER, S.L tendrá derecho a bloquear el uso de la Tarjeta. Asimismo, El USUARIO Titular de la Tarjeta vendrá obligada a satisfacer a la entidad emisora de la factura, o a cualquier entidad subrogada en los derechos de crédito de éstas, la cantidad reclamada, incrementada en un 2% por cada mes o fracción desde la fecha en que se presentó la factura al cobro, en concepto de comisiones por devolución, así como cualquier gasto que la Entidad Financiera cobre por la devolución de la factura, cheque, pagaré u otro documento de la misma naturaleza. Los importes no podrán fraccionarse, pues el importe será el total de la venta o servicio.
	En caso de que URBENER, S.L deba proceder judicialmente para el cobro de las cantidades adeudadas, serán a cuenta de El USUARIO Titular de la Tarjeta todos los gastos judiciales y extrajudiciales en que haya incurrido la entidad reclamante.


OCTAVA.- Tratamiento de los datos personales.

	Los datos del cliente se alojan en la base de datos de URBENER, S.L a los efectos exclusivamente de procesar operaciones con dicho titular, de modo que somos responsables de garantizar la confidencialidad y seguridad de los datos de carácter personal proporcionados por El USUARIO Titular.
	URBENER, S.L se reserva el derecho de subrogar a cualquier otra persona jurídica en la titularidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, bastando a tal efecto la comunicación personal y escrita a El USUARIO Titular de la Tarjeta.
	Los datos personales de El USUARIO Titular, aquí consignados para la mejor gestión de las relaciones jurídicas de URBENER, S.L, y con la finalidad del mantenimiento y cumplimiento de la relación entidad-cliente y prestación de servicios derivada de la misma, se incorporarán al sistema de tratamiento del que es responsable URBENER, S.L. La base jurídica del tratamiento es el cumplimiento de la relación contractual. Los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga la relación contractual o durante los años necesarios para cumplir con las obligaciones legales. Los datos no se cederán a terceros salvo que sea estrictamente necesario para poder prestar el servicio contratado o en los casos en que exista una obligación legal. Le asisten los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, portabilidad y limitación del tratamiento, sobre sus datos personales, pudiendo ejercerlos dirigiéndose a nuestro DPO en Calle Coso 34, 5ª planta – 50004 Zaragoza o en clientes@urbener.com. Igualmente tiene la posibilidad de presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el caso de que considere que el tratamiento de sus datos no está siendo adecuado.


NOVENA.- Legislación y régimen jurídico aplicable. La relación jurídica entre El USUARIO Titular y URBENER, S.L se rige por el presente contrato y por la legislación española.

DECIMA.- Jurisdicción y competencia. Las partes aquí contratantes pactan expresamente la sumisión a los Juzgados y Tribunales del domicilio del demandado competentes para conocer el asunto, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder, para cuantas acciones y reclamaciones puedan derivarse del presente contrato.
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